


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANIT ARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A7-0011/06/17 FOLIO No. 09/2017-00616 

VALIDO HASTA: 04 DE DI IEMBRE DE 2017 SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley ·General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fraccion ,s 1, XI I y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos pa a la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a co tinuación 
fXl Definitiva [ l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales fxl Maderables 1 1 w~·~~et'~: --

Nombre o Razón Social: SERVICIOS INTEGRADOS DE ENVASADO, S.A. DE C.V. J~~1 ll~~\ 
Reg. Fed . de Caus. : SIE0409254P6 T~~~~u.• '~~~7 

·-
Domicilio: CALLE 7 LOTE 2, COL. CORREDOR IND. QUETZALCOATL 
C.P.: 74129 Teléfono: 227 2769243 ext. 206 U!:JUtl.~01/ 
Localidad: SAN JERONIMO TIANGUISMANALCO Estado: PUEBLA ---:--_ .,,¡..._ •. 

Descripción del producto a importar: MUEBLES Y SUS PARTES Cantidad: 127 (CIENTO VEIN 
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Fracción arancelaria: 9403.30.01, 9403.30.02, 9403.60.99, Unidad de medida: Piezas 

9403.90.01 1 
Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. Destino dentro del país: PUEBLA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MÉXICO País de procedencia : ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales) : Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS EN PA(S DE PROC.EDENCIA. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUlo CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE 

PROCEDENCIA. ~1 CASO DE D 'ffiCTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA El AN'!t., ' " "'-º'>A °'"'ceoº' Grnrn.c º' Gm'º' '°"'sm v º' su,ws eARA su o~@Osnco v °'"""" """"' 
CORRES PON DI! NTE. E ~V. DÉ MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓ~ )E P GA . 
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FIRMA: / / \ 
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n:i~;taria Forestal en · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
h li es de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
ción e tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto ap icado le os is Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 
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NOMBRE Y 1 IRMA DEL VERIFIC/ )QR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALl¡:>EZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

\\ec.~ \,,' ik_ Gílo \ "" IC\ c.d_ & • \ ~""-..,,\ f\ ~,; e.no cl°":,IG 
Ot -ju"- Zo\1 . . 

FECH DE EXPEDICIÓN: 

07 DE JUNIC DE 201 7 
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